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BOLETÍNTU DESPACHOTE INFORMA
Una publicación práctica y útil para que esté informado de las novedades

legales que afectan a su empresa o negocio
Aviso legal: Esta publicación no aceptará ningún tipo de responsabilidad jurídica ni económica derivada o que pudiera derivarse de los daños o perjuicios que puedan sufrir terceras

personas naturales o jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información facilitada en este boletín. Los artículos de este boletín tienen carácter
meramente informativo y resumen disposiciones que, por el carácter limitativo propio de todo resumen, pueden requerir de una mayor información.

NOTA: Este calendario se ha elaborado según fuentes de la AEAT, habiendo proyectos normativos en tramitación o normas aprobadas en curso que pu-
dieran variar este calendario. Recuerde que si el vencimiento coincide con una festividad local o autonómica, el plazo finaliza el primer día hábil siguiente al
señalado en este calendario.

ABRIL 2023 Desde el 11 de abril hasta
el 30 de junio
RENTA Y PATRIMONIO

• Presentación por Internet de las decla-
raciones de Renta 2022 y Patrimonio
2022

Con resultado a ingresar con do-
miciliación en cuenta, hasta el 27 de junio.

Hasta el 20 de abril
RENTA Y SOCIEDADES
Retenciones e ingresos a cuenta de
rendimientos del trabajo, actividades
económicas, premios y determinadas
ganancias patrimoniales e imputaciones
de renta, ganancias derivadas de accio-
nes y participaciones de las instituciones
de inversión colectiva, rentas de arren-
damiento de inmuebles urbanos, capital
mobiliario, personas autorizadas y saldos
en cuentas.

• Marzo 2023. Grandes empresas: Mods.
111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216, 230

• Primer trimestre 2023: Mods. 111, 115, 117,
123, 124, 126, 128, 136, 210, 216

Pagos fraccionados Renta

• Primer trimestre 2023:
› Estimación directa: Mod. 130
› Estimación objetiva: Mod. 131

Pagos fraccionados Sociedades y
establecimientos permanentes de no
residentes

• Ejercicio en curso:
› Régimen general: Mod. 202
› Régimen de consolidación fiscal (gru-
pos fiscales): Mod. 222

IVA

• Marzo 2023. Declaración recapitulativa
de operaciones intracomunitarias: Mod.
349

• Primer trimestre 2023. Autoliquidación:
Mod. 303

• Primer trimestre 2023. Declaración-li-
quidación no periódica: Mod. 309

• Primer trimestre 2023. Declaración
recapitulativa de operaciones intraco-
munitarias: Mod. 349

• Primer trimestre 2023. Operaciones
asimiladas a las importaciones: Mod.
380

• Solicitud de devolución de cuotas
reembolsadas a viajeros por empresa-
rios en recargo de equivalencia: Mod.
308

• Reintegro de compensaciones en el ré-
gimen especial de la agricultura, ga-
nadería y pesca: Mod. 341

Hasta el 30 de abril
IVA

• Marzo 2023. Ventanilla única - Régimen
de importación: Mod. 369

• Primer trimestre 2023: Ventanilla única –
Regímenes exterior y de la Unión: Mod.
369
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LAS CLAVES DE LA CAMPAÑA DE
RENTA Y PATRIMONIO DEL
EJERCICIO 2022

AR
TÍC
UL
O

En el BOE del día 31 de marzo de 2023 se ha publicado la Orden HFP/310/2023, de 28 de marzo, por la que se
aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y del Impuesto
sobre el Patrimonio (IP), ejercicio 2022.

El día 11 de abril arranca la campaña de Renta y Patri-
monio del ejercicio 2022, que se extenderá hasta el
30 de junio de 2023, excepto en el caso de do-

miciliación bancaria de las declaraciones que será desde
el 11 de abril hasta el 27 de junio de 2023, ambos inclusive.

Una campaña en la que, aunque no tenemos muchas no-
vedades, sí que hay algunos puntos que conviene tener en
cuenta, como los límites de reducción en la base imponi-
ble de las aportaciones y contribuciones a sistemas de
previsión social, modificaciones en el método de es-
timación objetiva (“módulos”) o las novedades en la
deducción por maternidad en situaciones legal de des-
empleo así como el nuevo impuesto temporal de solidari-
dad de las grandes fortunas.

Antes de hacer las declaraciones de Renta y Patrimonio
del ejercicio 2022 debe recopilar todos los documentos
que necesitaremos y, en especial, obtener los datos fisca-
les que nos proporciona la AEAT. Recuerde que es muy
importante revisar el Borrador de la declaración con
atención y, en su caso, modificarlo antes de su
confirmación.

PRINCIPALES NOVEDADES IRPF 2022

1. Rendimiento de actividades económicas

1.1. Actividades económicas en estimación objetiva

1.1.1. Límites excluyentes:

Para 2022 se mantienen los mismos límites cuantitativos
excluyentes fijados para los ejercicios 2016 a 2021, en las
cuantías de 250.000 y de 125.000€ para el volumen de
rendimientos íntegros en el año anterior correspondiente
al conjunto de las actividades económicas, excepto ga-
naderas, forestales y pesqueras, y para las operaciones
respecto de las que estén obligados a facturar, respec-
tivamente. Asimismo, se mantiene en 250.000€ la cuantía
del volumen de compras en bienes y servicios que no se
puede superar sin salir del régimen.

1.1.2. Determinación del rendimiento neto previo:

Se mantienen para el ejercicio 2022 la cuantía de los sig-
nos, índices o módulos del ejercicio anterior. No obstante,

se introduce varias medidas excepcionales que se con-
cretan a continuación:

a. Determinación del rendimiento neto minorado

Para las actividades agrícolas y ganaderas se establece
la posibilidad de aplicar sobre el rendimiento neto previo,
antes de la amortización del inmovilizado material e
intangible, las siguientes reducciones:

• Reducción del 35 por 100 del precio de adquisición del
gasóleo agrícola.

• Reducción del 15 por 100 del precio de adquisición de
los fertilizantes.

En ambos casos, las adquisiciones han de ser necesarias
para el desarrollo de dichas actividades, se deben haber
efectuado en el ejercicio 2022 y figurar documentadas en
facturas emitidas en dicho período que cumplan los
requisitos por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan las obligaciones de facturación.

b. Determinación del rendimiento neto de módulos

El índice corrector por piensos adquiridos a terceros se es-
tablece en el 0,50 por 100 y el índice por cultivos en tierras
de regadío que utilicen, a tal efecto, energía eléctrica se fija
en el 0,75 sobre el rendimiento procedente de los cultivos
realizados en tierras de regadío por energía eléctrica.

Para la aplicación de este índice se elimina además el
requisito de que el consumo eléctrico diario medio, en
términos de energía facturada en kWh, de la factura del
mes del período impositivo con mayor consumo sea, al
menos, 2,5 veces superior al correspondiente a la de dos
meses del mismo período impositivo.

c. Determinación del rendimiento neto de la actividad:
reducciones aplicables

• Reducción general: se eleva del 5 al 15 por 100 la reduc-
ción general aplicable sobre el rendimiento neto de mó-
dulos obtenido en el periodo impositivo 2022 por los
contribuyentes en estimación objetiva.

• Reducción Lorca: se mantiene la reducción del 20 por
100 del rendimiento neto para actividades económicas
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desarrolladas en el término municipal en Lorca (Murcia),
aplicable solo para determinar el rendimiento neto en
las actividades distintas de las agrícolas, ganaderas y
forestales.

• Reducción Isla de la Palma: se establece una reducción
del 20 por 100 del rendimiento neto que podrán apli-
car los contribuyentes que desarrollen actividades eco-
nómicas en la Isla de La Palma.

Esta reducción, a diferencia de la de Lorca, se aplica a
todas las actividades económicas que determinen el
rendimiento neto en el método de estimación objetiva,
incluidas las actividades agrícolas, ganaderas y forestales.

2. Ganancias y pérdidas patrimoniales

2.1. Transmisiones o reembolsos de acciones o
participaciones en instituciones de inversión colectiva
reguladas en la Ley 35/2003

Con efectos desde 1 de enero de 2022, se ha modifica la
Ley del IRPF con el fin de homogeneizar el tratamiento de
las inversiones en determinadas Instituciones de Inversión
Colectiva, conocidas como fondos y sociedades de inver-
sión cotizados (ETF, por sus siglas en inglés), con inde-
pendencia del mercado, nacional o extranjero en el que
coticen. Así, se extiende a las instituciones de inversión
colectiva cotizadas que coticen en bolsa extranjera el
tratamiento de las que cotizan en bolsa española respec-
to a la no aplicabilidad del régimen de diferimiento.

Téngase en cuenta que la Ley 11/2021, de 9 de julio, de
medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, en
relación con el Impuesto sobre Sociedades estableció
requisitos adicionales para que las sociedades de inver-
sión de capital variable (SICAV) puedan aplicar el tipo de
gravamen del 1 por 100. Esta modificación va
acompañada de un régimen transitorio para las SICAV
que acuerden su disolución y liquidación, que tiene por fi-
nalidad permitir que sus socios y socias puedan trasladar
su inversión a otras instituciones de inversión colectiva
que cumplan los requisitos para mantener el tipo de gra-
vamen del 1 por ciento en el Impuesto sobre Sociedades.

No obstante, la propia ley 11/2021 añadió una nueva
disposición transitoria trigésima sexta de la Ley del IRPF
para establecer un régimen transitorio que permite a las
adquiridas en mercados extranjeros antes del 1 de enero
de 2022 seguir aplicando el régimen de diferimiento, con
la salvedad de que la reinversión se debe efectuar en
otras instituciones de inversión colectiva distintas de ETF.

2.2. Ayuda de 200 euros a personas físicas de bajo nivel
de ingresos y patrimonio

El Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, introdujo, con
la finalidad de paliar el efecto perjudicial en los precios
ocasionado por la crisis energética derivada de la invasión

de Ucrania, una ayuda denominada "Línea directa de
ayudas a personas físicas de bajo nivel de ingresos y pa-
trimonio" que consistió en un pago único de 200 euros,
para las personas físicas de bajo nivel de ingresos y patri-
monio, que sean asalariados, autónomos o des-
empleados. Esta ayuda tiene para sus beneficiarios la
consideración de ganancia patrimonial.

2.3. Bono Cultural Joven

La Ley 22/2021 de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2022 creó, con efectos 1 de enero de 2022,
el denominado “Bono Cultural Joven” destinado a facilitar
el acceso del público joven a la cultura.

Se trata de una ayuda que se concede por una única vez
y cuyos beneficiarios son aquellos jóvenes que cumplan 18
años durante el año 2022 y cumplan determinados
requisitos. El bono tiene un importe máximo de 400 euros
por beneficiario y debe utilizarse por este para la adqui-
sición de productos y servicios culturales ofrecidos por las
entidades que se adhieran al programa, durante el plazo
máximo de 1 año desde su concesión: Trascurrido dicho
plazo el bono se cancela automáticamente y el beneficia-
rio ya no podrá disponer el importe no utilizado. Esta ayu-
da tiene para sus beneficiarios la consideración de ga-
nancia patrimonial en el importe que haya sido
efectivamente utilizado por el beneficiario.

3. Base liquidable

3.1. Reducciones por aportaciones y contribuciones a
sistemas de previsión social

• Aportaciones anuales máximas (excepto para seguros
colectivos de dependencia) y límite máximo conjunto de
reducción

Como consecuencia de la modificaciones que ha intro-
ducido por la Ley 22/2021 de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2022, en los límites de reducción
por aportaciones a sistemas de previsión social, el lími-
te general pasa de 2.000 a 1.500 euros, mientras que
se eleva de 8.000 a 8.500 euros el incremento adicional
de dicho límite y no solo mediante la realización de con-
tribuciones empresariales, como ya sucedió en 2021,
sino también mediante aportaciones del trabajador al
mismo instrumento de previsión social siempre que es-
tas aportaciones sean de igual o inferior importe a la
respectiva contribución empresarial.

A estos efectos, se consideran como aportaciones del
trabajador las cantidades aportadas por la empresa
que deriven de una decisión del trabajador.

Por otra parte, la Ley 12/2022, de 30 de junio, ha apro-
bado el marco regulatorio de los productos paneuro-
peos de pensiones individuales.
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• Exceso de aportaciones realizadas y no reducidas en
los ejercicios anteriores

En cuanto a la forma de aplicar los excesos de
aportaciones y contribuciones que no hubieran podido
ser objeto de reducción en ejercicios anteriores, para el
ejercicio 2022, como consecuencia de los nuevos lími-
tes aplicables a las reducciones por aportaciones y
contribuciones empresariales, se ha procedido a modi-
ficar el Reglamento del IRPF, con la intención de facilitar
la aplicación de los excesos pendientes de reducción y
mitigar su complejidad. Para ello, se elimina la aplicación
proporcional de los excesos entre aportaciones o con-
tribuciones, y se permite la aplicación del límite máximo
incrementado (1.500 + 8.500 euros) con independencia
de la procedencia de las cantidades aportadas, en-
tendiendo que en el año en el que se hubieran abonado
respetaron las aportaciones anuales máximas.

Por otra parte, los excesos correspondientes a las pri-
mas de seguros colectivos de dependencia se imputa-
rán respetando sus propios límites.

4. Mínimo personal y familiar. Mínimo autonómico

Las Comunidades Autónomas de Andalucía y de Galicia, y
la Comunitat Valenciana han establecido por primera vez
para 2022 las cuantías correspondientes al mínimo del
contribuyente y a los mínimos por descendientes,
ascendientes y discapacidad, que deben aplicar los con-
tribuyentes residentes en el territorio de dicha comunidad
autónoma para el cálculo del gravamen autonómico.

Asimismo, la Comunidad de Madrid, que tenían aprobado
importes del mínimo por descendientes, pasa a regular la
totalidad de los importes correspondientes al mínimo del
contribuyente, mínimos por descendientes, por
ascendientes y por discapacidad.

5. Deducciones por incentivos y estímulos a la
inversión empresarial en actividades económicas
en estimación directa

5.1. Deducción por inversiones en producciones
cinematográficas y series audiovisuales españolas y
deducción por producción de determinados espectáculos
en vivo

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a
partir de 1 de enero de 2021, se ha modificado la Ley del
Impuesto sobre Sociedades en estas deducciones por
parte de los contribuyentes que financien los costes de la
producción (financiadores) de producciones españolas de
largometrajes y cortometrajes cinematográficos, de
series audiovisuales y de espectáculos en vivo de artes
escénicas y musicales, las siguientes novedades:

a. El contribuyente que participe en la financiación (en
adelante financiador) puede aplicar la deducción no

solo por las cantidades destinadas a financiar la totali-
dad o parte de los costes de la producción, sino
también por los gastos para la obtención de copias,
publicidad y promoción a cargo del productor hasta el
límite del 30 por 100 de los costes de producción.

b. Las cantidades para financiar costes de producción
que dan derecho a la aplicación de las deducciones po-
drán aportarse en cualquier fase de la producción, con
carácter previo o posterior al momento en que el pro-
ductor incurra en los costes de producción, eliminando
la referencia que indicaba que el inversor aplicaría
anualmente la deducción, en función de las aportacio-
nes desembolsadas en cada periodo impositivo.

c. Como consecuencia de poder aportar cantidades
para la financiación en cualquier fase de la produc-
ción, el contrato de financiación podrá firmarse asi-
mismo en cualquier fase de la producción.

d. El financiador podrá aplicar las deducciones en las
condiciones y términos y determinando su importe en
las mismas condiciones que se hubieran aplicado al
productor, siempre que hayan sido generadas por este
último.

e. Se introduce la prohibición de aplicar la deducción
cuando el financiador está vinculado con el contribu-
yente que genere el derecho a la deducción.

f. Se exige que el importe de la deducción que aplique el
financiador deberá tenerse en cuenta a los efectos de
la aplicación del límite conjunto del 25 por 100. No obs-
tante, dicho límite se elevará al 50 por 100 cuando el
importe de la deducción que corresponda al fi-
nanciador sea igual o superior al 25 por 100 de su cuo-
ta íntegra minorada en las deducciones para evitar la
doble imposición internacional y las bonificaciones.

6. Deducción por obras de mejora de la eficiencia
energética de viviendas

Se amplía un año más el ámbito temporal de aplicación
de la deducción por obras de mejora de la eficiencia
energética de viviendas de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre.

7. Deducción por maternidad

Para los períodos impositivos 2020, 2021 y 2022, se ex-
tiende el ámbito de aplicación de la deducción por mater-
nidad a las mujeres que, a partir de 1 de enero de 2020,
se hallen en alguna de las siguientes situaciones:

• Situación legal de desempleo por suspensión del con-
trato de trabajo (ERTE con suspensión total - Víctimas
de violencia de género).

• Período de inactividad productiva, en caso de ser tra-
bajadoras fijas-discontinuas.
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NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Modelos de declaración del IRPF y del Impuesto sobre el Patrimonio

2022

Orden HFP/310/2023, de 28 de marzo, por la que se aprueban los
modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicasydel ImpuestosobreelPatrimonio,ejercicio2022,sedeterminan
el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, se establecen
los procedimientos de obtención, modificación, confirmación y
presentación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, y se determinan las condiciones generales
y el procedimiento para la presentación de ambos por medios
electrónicos.
(BOE, 31-03-2023)

Límite exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes

de aplazamiento o fraccionamiento a 50.000 euros

Orden HFP/311/2023, de 28 de marzo, por la que se eleva el límite
exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes de
aplazamiento o fraccionamiento a 50.000 euros.
(BOE, 31-03-2023)

Modelo 202 y modelo 222 del Impuesto sobre Sociedades

Orden HFP/312/2023, de 28 de marzo, por la que se modifica la Orden
HFP/227/2017, de 13 de marzo, por la que se aprueba el modelo 202
para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes
correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en
régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con
presencia en territorio español, y el modelo 222 para efectuar los
pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades en
régimen de consolidación fiscal y se establecen las condiciones
generales y el procedimiento para su presentación electrónica; y la
Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el
procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de
determinadas deudas a través de cuentas abiertas en las Entidades
de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión
recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
(BOE, 31-03-2023)

Modificaciones en las instrucciones para la formalización del

documento único administrativo (DUA)

Resolución de 17 de marzo de 2023, del Departamento de Aduanas
e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se modifica la de 11 de julio de 2014, en la que
se recogen las instrucciones para la formalización del documento
único administrativo (DUA)
(BOE, 23-03-2023)

IRPF. Modificación de la deducción por maternidad a las mujeres que

sufrieron la crisis sanitaria de la COVID-19 con suspensión de

contrato, periodo de inactividad productiva o cese de actividad

Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los
Servicios de Inversión. Disposición final quinta)
(BOE, 18-03-2023)

Proyecto de Orden que aprueba el modelo 345 de información sobre

planes, fondos de pensiones y sistemas alternativos

Proyecto de Orden por la que se modifica la orden HFP/823/2022,
de 24 de agosto, por la que se aprueba el modelo 345 de "Declaración
Informativa. Planes, fondos de pensiones y sistemas alternativos.
Mutualidades de Previsión Social, Planes de Previsión Asegurados,
Planes individuales de Ahorro Sistemático, Planes de Previsión
Social Empresarial y Seguros de Dependencia. Declaración anual
partícipes, aportaciones y contribuciones" y se establecen las
condiciones y el procedimiento para su presentación y se modifica
la orden HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, por la que se aprueba
el modelo 187 de "declaración informativa. Acciones y participaciones
representativas del capital o del patrimonio de las instituciones de
inversión colectiva y resumen anual de retenciones e ingresos a
cuenta de IRPF, IS e IRNR en relación con rentas o ganancias
patrimoniales obtenidas como consecuencia de transmisiones o
reembolsos de esas acciones y participaciones y derechos de
suscripción.
(Ministerio de Hacienda y Función Pública, 13-03-2023)

Proyecto de Orden por la que se aprueba el modelo 718 "Impuesto

temporal de solidaridad de las grandes fortunas"

Proyecto de Orden por la que se aprueba el modelo 718 "Impuesto
temporal de solidaridad de las grandes fortunas", se determina el
lugar, forma y plazos de su presentación, las condiciones y el
procedimiento para su presentación.
(Ministerio de Hacienda y Función Pública, 06-03-2023)

Relación de valores negociados con su valor de negociación medio del

cuarto trimestre de 2022 y modificaciones del modelo 179

(información viviendas con fines turísticos)

Orden HFP/188/2023, de 27 de febrero, por la que se aprueba la
relación de valores negociados en centros de negociación, con su
valor de negociación medio correspondiente al cuarto trimestre de
2022, a efectos de la declaración del Impuesto Sobre el Patrimonio
del año 2022 y de la declaración informativa anual acerca de valores,
seguros y rentas, y por la que se modifica la Orden HAC/612/2021,
de 16 de junio, por la que se aprueba el modelo 179, "Declaración
informativa trimestral de la cesión de uso de viviendas con fines
turísticos" y se establecen las condiciones y el procedimiento para
su presentación.
(BOE, 28-02-2023)

Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2023

Resolución de 6 de febrero de 2023, de la Dirección General de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban
las directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y
Aduanero de 2023.
(BOE, 27-02-2023)

• Prestación por cese de actividad, para trabajadoras
autónomas como consecuencia de la suspensión de la
actividad económica desarrollada.

La deducción se aplicará por los meses en los que la con-
tribuyente se encuentre en alguna de las citadas situacio-
nes, siempre que se cumplan el resto de requisitos esta-
blecidos en el artículo 81 de la Ley del IRPF, con excepción
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Pueden aplicar el mínimo por discapacidad en IRPF

quienes la acrediten mediante certificados u otros

medios. (Sentencia del TS de 8 de marzo de 2023.

Sala de lo Contencioso-Administrativo, recurso de

casación n.º 1269/2021)

En esta sentencia el Tribunal Supremo avala la
aplicación del mínimo por discapacidad en el IRPF
de una contribuyente que obtuvo el reconocimiento
de una minusvalía del 77% con posterioridad a los
ejercicios impositivos en que aplicó dicha reducción.
De esta manera, rechaza la posición de la AEAT que,
sobre la base del Reglamento del IRPF, mantenía
que el grado de discapacidad sólo podía acreditarse
a través de los certificados o resoluciones expedidos
por el IMSERSO o por el órgano competente de las
Comunidades Autónomas.

La sentencia considera que tales certificados o
resolucionesconstituyen lavíamássegurayeficiente

a los efectos de demostrar la discapacidad y su
graduación, pero no la única, interpretando que quien
los obtenga estará ya liberado de cualquier otra
demostración adicional, si bien no cabe excluir la
acreditación de la discapacidad a través de otros
medios de prueba. El TS reprocha a la AEAT que no
valorase los documentos aportados por la
contribuyente -informes médicos recordando que,
a tenor de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de
DerechosHumanos, resultaexigibleunaponderación
de los derechos de las personas con discapacidad,
así como el respeto a la especificidad fáctica de tales
situaciones.

En el caso examinado, esta contribuyente presentó
unaseriedeinformesmédicosquedejabanconstancia
que presentaba las mismas patologías y deficiencias
que permitieron años después la declaración de la
minusvalía.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS

de aquellos en que, habiendo aplicado la deducción de
forma efectiva, no se hubiera regularizado.

Asimismo, y con el fin de facilitar su aplicación por los me-
ses de 2020 y 2021 respecto de los que se cumplan los
requisitos señalados, se prevé que la misma se practique
de forma separada en la declaración del IRPF corres-
pondiente al período impositivo 2022.

PRINCIPALES NOVEDADES IMPUESTO SOBRE EL
PATRIMONIO 2022

De cara a este ejercicio 2022, debemos tener presente
las siguientes novedades:

Sujetos pasivos por obligación real: se consideran si-
tuados en territorio español los valores representativos
de la participación en fondos propios de cualquier tipo de
entidad, no negociados en mercados organizados, cuyo
activo esté constituido en al menos el 50%, de forma di-
recta o indirecta, por bienes inmuebles situados en terri-
torio español.

Bienes y derechos exentos: con efectos desde el 2 de julio
de 2022 se declaran exentos los derechos de contenido
económico derivados de las aportaciones a productos
paneuropeos de pensiones individuales regulados en el
Reglamento (UE) 2019/1238 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a un produc-
to paneuropeo de pensiones individuales.

Base liquidable. Reducción por mínimo exento: la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía ha regulado el mínimo exen-
to para los contribuyentes con discapacidad fijándolo en:

a. 1.250.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual
o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100.

b. 1.500.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual
o superior al 65 por 100.

Escalas autonómicas: las Comunidades Autónomas de
Andalucía y de Cataluña han aprobado para el ejercicio
2022 nuevas escalas autonómicas.

Bonificaciones autonómicas: la Comunidad Autónoma de
Andalucía ha aprobado una bonificación general del 100%
de la cuota minorada, y la Comunidad Autónoma de
Galicia ha aprobado una bonificación general del 25% de
la cuota minorada.

Nuevo Impuesto Temporal de Solidaridad de las
Grandes Fortunas

La Ley 38/2022, de 27 de diciembre, ha creado el
impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortu-
nas (en adelante “IGF”), que se configura como un tributo
de carácter directo, naturaleza personal y complementa-
rio del Impuesto sobre el Patrimonio que grava el patri-
monio neto de las personas físicas de cuantía superior a
3.000.000 de euros. El impuesto se configura con carác-
ter temporal y, en principio, resultará de aplicación exclu-
sivamente para los ejercicios 2022 y 2023.

El nuevo Modelo 718 "Impuesto temporal de solidaridad
de las grandes fortunas", debe ser presentado electró-
nicamente a través de Internet, entre el 1 y el 31 de julio de
2023 (sin perjuicio del plazo para la domiciliación bancaria
del pago de la deuda) y será de aplicación por primera
vez al modelo 718 correspondiente al ejercicio 2022.

El devengo se produce el 31 de diciembre de cada año y,
por tanto, a dicha fecha deberá verificarse el importe del
patrimonio neto, así como el cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones para determinar la base imponible del
impuesto.
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LO QUE DEBEMOS SABER DE LA
NUEVA REFORMA DE LAS
PENSIONES 2023

AR
TÍC
UL
O

El Real Decreto-ley 2/2023 de reforma de las pensiones, recoge importantes novedades, entre las que destacan
el incremento gradual de las bases máximas de cotización, la creación de una cuota de solidaridad del 6% para
los salarios más altos que superen la base máxima de cotización, o la modificación del Mecanismo de Equidad
Intergeneracional (MEI), al mismo tiempo que se establece una nueva fórmula de cómputo para el cálculo de la
pensión.

En el BOE del día 17 de marzo de 2023, se ha pub-
licado el Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo
(en adelante, RDL 2/2023), que recoge ampliación

de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha
de género y el establecimiento de un nuevo marco de
sostenibilidad del sistema público de pensiones.

La norma entró en vigor el 1 de abril de 2023, salvo ciertas
disposiciones relacionadas con la Ley General de la Segu-
ridad Social, que tienes otras fechas de entradas en vigor,
algunas en 2024, 2005 y 2026.

PRINCIPALES NOVEDADES

1. Incremento gradual de las bases máximas de
cotización

La actualización anual del tope máximo de las bases de
cotización de los distintos regímenes, conforme a la co-
rrespondiente Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado, se efectuará en un porcentaje igual al que se esta-
blezca para la revalorización de las pensiones
contributivas (conforme al IPC). Además, a esas subidas
del IPC se le sumará el incremento anual de 1,2 puntos
porcentuales de la base máxima de cotización desde el
año 2024 hasta 2050.

2. Cuota adicional de solidaridad

Se establece una cuota adicional de solidaridad que varía
en función del exceso de los rendimientos del trabajo por
cuenta ajena sobre la base máxima de cotización estab-
lecida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
del correspondiente año, estableciendo a ese efecto tres
tramos de rendimientos, a los que corresponde un tipo de
cotización progresivo:

La cuota de solidaridad será el resultado de aplicar:

• Un tipo del 5,5 por ciento a la parte de retribución
comprendida entre la base máxima de cotización y la
cantidad superior a la referida base máxima en un 10
por ciento;

• El tipo del 6 por ciento a la parte de retribución comp-
rendida entre el 10 por ciento superior a la base máxi-
ma de cotización y el 50 por ciento; y

• El tipo del 7 por ciento a la parte de retribución que su-
pere el anterior porcentaje.

La cotización adicional de solidaridad entra en vigor el 1 de
enero de 2025 y se incrementará desde el año 2025 ha-
sta alcanzar en 2045 el tipo definitivo.

3. Incremento paulatino del Mecanismo de Equidad
Intergeneracional (MEI)

Se ajusta el concepto original recogido en la Ley 21/2021,
de 28 de diciembre, de esta cotización adicional como
instrumento de estabilización financiera del sistema, in-
crementándose progresivamente del 0,6% al 1,2%.

La aplicación del MEI tendrá efectos desde el 1 de enero
de 2023, nutriéndose por la cotización finalista hasta el
año 2050.

Así, en la misma línea, el MEI actualmente vigente y apli-
cándose desde enero de 2023 irá aumentando progresi-
vamente. En vez del actual 0,6 % (0,5% a cargo de la emp-
resa y 0,1% a cargo de la persona trabajadora) este
porcentaje se doblará hasta el 1,2 %, en 2050. De este
modo se incrementará el MEI una décima cada año hasta
alcanzar este último porcentaje.

• En el año 2023, será de 0,60 puntos porcentuales, de
los que el 0,50 corresponderá a la empresa y el 0,10 al
trabajador.

• En el año 2024, será de 0,70 puntos porcentuales, de
los que el 0,58 corresponderá a la empresa y el 0,12 al
trabajador.

• En el año 2025, será de 0,80 puntos porcentuales, de
los que el 0,67 corresponderá a la empresa y el 0,13 al
trabajador.

• En el año 2026, será de 0,90 puntos porcentuales, de
los que el 0,75 corresponderá a la empresa y el 0,15 al
trabajador.



9

IUSTIME

• En el año 2027, será de 1 punto porcentual, del que el
0,83 corresponderá a la empresa y el 0,17 al traba-
jador.

• En el año 2028, será de 1,10 puntos porcentuales, de los
que el 0,92 corresponderá a la empresa y el 0,18 al tra-
bajador.

• En el año 2029, será de 1,2 puntos porcentuales, de los
que el 1,00 corresponderá a la empresa y el 0,2 al tra-
bajador.

• Desde el año 2030 hasta 2050 se mantendrá el mismo
porcentaje del 1,2, con igual distribución entre empresa-
rio y trabajador.

4. Nuevo cómputo para el cálculo de la pensión en
materia de trabajadores con cotizaciones
irregulares

Se amplía a 27 años el período a tener en cuenta para el
cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación,
si bien tomando como referencia los 29 años anteriores
al del mes previo al del hecho causante, de los cuales se
seleccionan de oficio las 324 bases de cotización de
mayor importe de todo el período, para lo cual primero se
integran las mensualidades en las que no haya existido la
obligación de cotizar y, posteriormente, se actualizan las
bases de cotización del período de acuerdo con la evolu-
ción que haya experimentado el Índice de Precios de Con-
sumo (IPC), excepto las correspondientes a los 24 meses
anteriores al del mes previo al del hecho causante, que se
computan en su valor nominal.

Estas modificaciones relativas al modo de cálculo de la
pensión de jubilación entrarán en vigor el 1 de enero de
2026, si bien hasta el 1 de enero de 2037 se aplicarán de
forma gradual conforme a la disposición transitoria pre-
vista en la norma.

Como régimen transitorio, se prevé que se reconozca de
oficio, respecto de quienes soliciten la pensión de jubi-
lación desde 1 de enero de 2026 y antes de 1 de enero de
2041, que el cálculo de la base reguladora de la misma se
efectúe aplicando, según resulte más favorable, la
legislación vigente a 1 de enero de 2023 o la legislación
posterior que resulte aplicable en función del año en que
tenga lugar el hecho causante.

Asimismo, se establece un período transitorio específico
entre los años 2041 y 2044 para incrementar el número
de bases de cotización a incluir en el cálculo de la base
reguladora según lo previsto en el artículo 209.1 de la
LGSS, en la redacción vigente a 1 de enero de 2023, a
razón de seis meses por año, a efectos de determinar
qué base reguladora es la más favorable para el traba-
jador.

5. Incremento del complemento por brecha de
género

La norma determina que el importe del complemento de
brecha de género establecido en el artículo 60 de la Ley
General de la Seguridad Social tendrá un incremento,
adicional a la revalorización anual, del 10 por ciento en el
bienio 2024-2025, que se distribuirá entre ambos
ejercicios según determinen las respectivas leyes de pre-
supuestos generales del Estado.

Esta modificación tiene como finalidad adecuar la
aplicación de la norma al objetivo perseguido con su
aprobación, que es el reconocimiento del complemento
por brecha de género también a los hombres siempre
que cumplan determinadas condiciones, para lo cual es
preciso eliminar del cómputo de períodos cotizados y ba-
ses de cotización anteriores o siguientes al nacimiento los
beneficios en la cotización establecidos en el artículo 237
de la Ley General de la Seguridad Social.

Asimismo, se precisa cómo deben calcularse las pensio-
nes de los respectivos progenitores para determinar cuál
de ellas es más alta a efectos de acreditar los requisitos
exigidos para obtener el complemento. La modificación se
acompaña con disposición transitoria para que pueda
beneficiar también a hechos causantes anteriores a la
entrada en vigor de este RDL 2/2023 y desde la vigencia
del complemento por brecha de género.

6. Trabajadores contratados a tiempo parcial:
Cómputo de los periodos de cotización

Se equipara el trabajo a tiempo parcial con el trabajo a
tiempo completo a efectos del cómputo de los períodos
cotizados para el reconocimiento de las pensiones de
jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervi-
vencia, incapacidad temporal, nacimiento y cuidado de
menor, ya que se tienen en cuenta los períodos cotizados
cualquiera que sea la duración de la jornada realizada en
cada uno de ellos.

Además, la nueva redacción de la norma relativa a la
integración de períodos sin obligación de cotizar de estos
trabajadores, elimina la previsión de que la base de coti-
zación a tener en cuenta para cubrir dichos períodos
deba ser, de entre las aplicables en cada momento, «la
correspondiente al número de horas contratadas en
último término», lo que incrementa la base reguladora.

7. Particularidades de las prestaciones y servicios
gestionados Mutuas colaboradoras con la
Seguridad Social: nueva regulación a la prestación
de incapacidad temporal

También se introducen modificaciones relativas a los pro-
cesos de IT. Entre otras reformas:

• Se elimina la posibilidad de que las mutuas puedan diri-
girse al Instituto Nacional de la Seguridad Social en caso
de que el servicio público de salud haya desestimado la
propuesta de alta.
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NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Modificación de la Orden de cotización 2023 adaptándola a las

cantidades del salario mínimo

Orden PCM/313/2023, de 30 de marzo, por la que se modifica
la Orden PCM/74/2023, de 30 de enero, por la que se desarrollan
las normas legales de cotización a la Seguridad Social,
desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de Garantía
Salarial y formación profesional para el ejercicio 2023.
(BOE, 31-03-2023)

Medios de acreditación de la vivencia de las personas

perceptoras de pensiones a cargo de la Seguridad Social

española, en su modalidad contributiva, residentes en el

extranjero

Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado
de la Seguridad Social y Pensiones, por la que se determinan
los medios de acreditación de la vivencia de las personas
perceptorasdepensionesacargode laSeguridadSocialespañola,
en su modalidad contributiva, residentes en el extranjero.
(BOE, 27-03-2023)

Registro de planes de igualdad de las Administraciones

Públicas y sus protocolos frente al acoso sexual y por razón de

sexo

Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado
de Función Pública, por la que se crea el Registro de planes de
igualdad de las Administraciones Públicas y sus protocolos
frente al acoso sexual y por razón de sexo.
(BOE, 21-03-2023)

Protección de las personas que informen sobre infracciones

normativas y de lucha contra la corrupción

Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de
las personas que informen sobre infracciones normativas y de
lucha contra la corrupción
(BOE, 21-02-2023)

Publicado el Real Decreto-ley 2/2023 de reforma de las

pensiones para 2023

Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes
para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción
de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco
de sostenibilidad del sistema público de pensiones.
(BOE, 17-03-2023)

Reconocimiento de méritos en materia de inclusión y

migraciones

Orden ISM/230/2023, de 6 de marzo, por la que se regula el
sistema de reconocimiento de méritos en materia de inclusión
y migraciones.
(BOE, 09-03-2023)

Nueva Ley de Empleo

Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.
(BOE, 01-03-2023)

Medidas laborales en la Ley de salud sexual y reproductiva y de

la interrupción voluntaria del embarazo

Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica
la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y
reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo.
(BOE, 01-03-2023)

• También se elimina la referencia al Instituto Social de la
Marina en el párrafo cuarto del mismo artículo, en co-
herencia con la modificación que se propone respecto
de la disposición adicional primera.4 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social y se sustituye
la referencia a seis meses por 180 días, a fin de que la
duración real del período de observación por enferme-
dad profesional pueda variar en función de los días que
tengan los meses concretos en que se produzca.

• En relación con las competencias de control de los pro-
cesos de incapacidad temporal a partir del día 365, la
entidad gestora ejerce la citada competencia a través
de su inspección médica, sin intervención ya de los
equipos de valoración de incapacidades u órganos
equivalentes en Cataluña, pues la necesidad de asis-
tencia sanitaria e impedimento para trabajar no implica
para su comprobación una cualificación técnico-jurídica
que haga necesaria la participación de profesionales
distintos al facultativo médico. En consecuencia, el inicio
del expediente de incapacidad permanente se articula
a través de la emisión de una alta médica con propues-
ta de incapacidad permanente.

• También se incluye en la reforma que el agotamiento
del plazo de 365 días sin emisión de alta médica su-
ponga el pase automático a la prórroga de incapacidad
temporal, sin necesidad de declaración expresa, con lo
que se simplifica y clarifica la gestión. Si no hubiera pró-
rroga, se mantiene como hasta el momento el procedi-
miento de disconformidad cuando el alta médica por
curación, mejoría o incomparecencia al reconocimiento
médico se emite al agotarse los 365 días.

• Asimismo, se determina el mantenimiento de la
colaboración obligatoria en el pago de la prestación
durante la prórroga de la incapacidad temporal hasta
el alta médica del trabajador por curación, mejoría o
incomparecencia, hasta el último día del mes en que el
Instituto Nacional de la Seguridad Social emita el alta
médica por propuesta de incapacidad permanente, o
hasta el cumplimiento de los 545 días, finalizando en
todo caso en esta fecha;

• y se recoge la obligación de las empresas
colaboradoras voluntarias de pagar a su cargo la pres-
tación de incapacidad temporal hasta la extinción del
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El siniestro ocurrido durante la pausa para el

bocadillo en el trayecto a un bar cercano es

accidente de trabajo. (Sentencia del TS de 9 de

febrero de 2023. Sala de lo Social. Recurso de

casación para la unificación de doctrina 2617/2019)

Los hechos parten una trabajadora que sufrió una
caída cuando se dirigía desde su centro de trabajo
a un bar a merendar. Fue dada de baja, y tras los
oportunos trámites, se dictó resolución declarando
queelprocesode ITde laactoraderivabadeaccidente
laboral, siendo responsable de la prestación la
Mutua Asepeyo. El bar se encuentra a unos 60
metros del centro de trabajo. La cuestión suscitada
en el recurso de casación para la unificación de
doctrina se centra en determinar si el accidente
que sufrió la parte actora debe calificarse como
laboral.

Pues bien, el TS señala que debe aplicarse al caso
la denominada teoría de la causalidad relevante,
la cual se caracteriza por una circunstancia
negativa y otra positiva. La negativa es que los
factores que producen el accidente no son
inherentes o específicos del trabajo, mientras que

la positiva es que o bien el trabajo o bien las
actividades normales de la vida de trabajo hayan
sido condición sin la que no se hubiese producido
la exposición a los agentes o factores lesivos
determinantes de aquella. La necesidad de que
entre el trabajo y la lesión exista una relación de
causalidad se resuelve de manera afirmativa, al
ser la pausa necesaria y utilizarse la media hora
de descanso por la trabajadora con criterios de
total normalidad.

Se estima, por tanto, que el accidente ocurrió con
ocasión del trabajo, al producirse en el tiempo de
trabajo del que dispuso la trabajadora para reponer
fuerzas -finalidad que se persigue con el descanso
cuyo tiempo se califica, precisamente, como de
trabajo-, sin que el hecho de que el lugar en que
aconteció el siniestro no fuera propiamente el lugar
de su actividad profesional venga a alterar la
vinculación del siniestro con el trabajo, en tanto
que su salida del centro con ese fin se debe entender
como una actividad normal de la vida laboral que
de no estar prestando servicios no se hubiera
producido.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS

derecho al subsidio, incluida en su caso, la situación de
prolongación de efectos económicos.

• Finalmente, se elimina la excepción relativa a los traba-
jadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabajadores del Mar, dado que el Instituto Social de
la Marina carece de inspectores médicos.

8. Refuerzo de las pensiones mínimas

La norma también busca reforzar y mejorar las pensiones
mínimas, incluyendo una serie de subidas de las pensio-
nes más bajas, mínimas y no contributivas.

9. Cotización de alumnos en prácticas

Se regula la inclusión en el sistema de la Seguridad Social
de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas

académicas externas incluidas en programas de
formación, que incluyen las realizadas por alumnos uni-
versitarios y de formación profesional. Esta nueva
normativa entrará en vigor el 1 de octubre de 2023.
La cotización a la Seguridad Social, tanto en el caso de las
prácticas remuneradas como en el de las no remu-
neradas, se ajustará a lo siguiente:

• No se aplicará el MEI.
• A las cuotas por contingencias comunes se les aplicará

una reducción del 95%.
• La entidad que asuma la condición de empresa será la

responsable del ingreso de la totalidad de las cuotas.
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EL NUEVO REGLAMENTO DE
ENVASES Y RESIDUOS DE
ENVASES

AR
TÍC
UL
O

Los principales afectados por la normativa serán los fabricantes de envases, los envasadores de producto y las
empresas recicladoras.

El Reglamento de Envases y Residuos de Envases
(Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre), en-
tró en vigor el pasado 29 de diciembre, aunque la

parte de marcado de envases entrará el 1 de enero de
2025.

Esta nueva normativa llega para adaptarse a la norma-
tiva europea, una cuenta pendiente que España tenía
desde hace un tiempo.

Su objetivo, en palabras del Ministerio para transición
ecológica, es avanzar en la implantación de la economía
circular y alcanzar los nuevos objetivos de reciclado de
envases para 2025 y 2030.

EMPRESAS AFECTADAS

Los principales afectados por la normativa serán los fa-
bricantes de envases (los agentes económicos dedicados
tanto a la fabricación de envases como a la importación
o adquisición en otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, de envases vacíos ya fabricados); los envasadores
de producto (los agentes económicos dedicados al enva-
sado de productos para su puesta en el mercado); y las
empresas recicladoras.

ENVASES

Esta nueva legislación tan solo afectará a los envases de
uso doméstico, ya que los envases industriales ya venían
sometidos a una normativa similar. También se imponen
obligaciones a los comercios minoristas.

PRINCIPALES NOVEDADES

Básicamente, las novedades legislativas giran en torno a
los siguientes 5 puntos:

1. Se fijan unos objetivos de reducción: lograr una reduc-
ción del peso de los residuos de envases producidos
del 13% en 2025, y del 15% en 2030; conseguir que to-
dos los envases puestos en el mercado sean reciclab-
les en 2030 y; conseguir una reducción del 20% en
2030 en el número de botellas para bebidas de plásti-
co de un solo uso que se comercializa.

2. Fomento de la venta a granel: los comercios minoristas
deberán presentar a granel verduras y frutas frescas

que se comercialicen enteras- con alguna excepción-.
Concretamente, los comercios cuya superficie sea de
400 metros cuadrados o más deben destinar el 20%
de su área a la oferta de productos presentados sin
embalaje primario, incluida la venta a granel o median-
te envases reutilizables.

3. Aumento de los envases reutilizables: el consumidor
podrá acudir a comercios minoristas con envases
reciclables para la compra de productos a granel. El
consumidor será el responsable del acondicionamiento
y limpieza de estos envases, pudiendo rechazar su uso
el comerciante si están sucios o son inadecuados.

4. Promoción del reciclado y marcado: Europa ha esta-
blecido porcentajes de reducción de botellas de plásti-
co de un solo uso que si será obligatorios. Respecto al
marcado la regulación entra en vigor a partir de enero
de 2025, como se ha dicho. Destaca la prohibición de
marcar los productos con las palabras «respetuoso con
el medio ambiente», o cualquier otro equivalente que
pueda inducir a su abandono en el entorno.

5. Responsabilidad ampliada del productor: los agentes
que fabriquen procesen, traten o llenen productos
profesionalmente ven reforzadas sus obligaciones. Las
obligaciones que se fijan para estos productores son
sobre todo en materia de información del número de
envases introducidos en el mercado cada año natural,
señalando de forma diferenciada los de plástico.

En concreto, en los casos de cumplimiento colectivo de
las obligaciones del productor, la contribución deberá
estar modulada para cada tipología de envases simila-
res, teniendo en cuenta la naturaleza y cantidad de
material utilizado en su fabricación, su durabilidad, que
se puedan reparar, reutilizar y reciclar, su superfluidad,
la cantidad de los materiales reciclados que contengan,
la presencia de sustancias peligrosas u otros factores
que afecten a la facilidad para la reutilización, al recic-
lado de los residuos de envases o a la incorporación de
materiales reciclados, entre otros. Y se deberá estab-
lecer en las contribuciones financieras a afrontar por
los productores una bonificación cuando el producto
cumpla criterios de eficiencia, o bien una penalización
cuando el producto incumpla estos criterios.
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Asimismo, la norma dispone que los Sistemas colec-
tivos de la RAP (SCRAP) en materia de envases do-
mésticos financiarán, además de los costes de gestión
de los envases recogidos separadamente, los costes
derivados de los residuos de envases recuperados de
la fracción resto, de la fracción inorgánica de los sis-
temas húmedo-seco (cuando no aplique la excepción
prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril) y de la limpie-

za de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y
playas.

En resumidas cuentas, el mandato europeo obliga a los
estados miembros a ir acotando cada vez más (y con
buen criterio), la utilización y destrucción de plástico de un
solo uso.

NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Formulario del boletín estadístico de rendición de cuentas de la

administración concursal

Real Decreto 188/2023, de 21 de marzo, por el que se aprueba el
formulario del boletín estadístico de rendición de cuentas de la
administración concursal
(BOE, 22-03-2023)

Bono Cultural Joven para 2023

Real Decreto 191/2023, de 21 de marzo, por el que se establecen
las normas reguladoras del Bono Cultural Joven.
(BOE, 22-03-2023)

Ley de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión

Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los
Servicios de Inversión.
(BOE, 18-03-2023)

Ley de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del

embarazo

Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de
la interrupción voluntaria del embarazo.
(BOE, 01-03-2023)

Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la

garantía de los derechos de las personas LGTBI

Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las
personas trans y para la garantía de los derechos de las personas
LGTBI.
(BOE, 01-03-2023)

Nulidad de la cláusula abusiva. Imposición de

costas al banco. (Sentencia del TS de 22 de

febrero de 2023. Sala de lo Civil. Recurso de

casación 5174/2020)

Los hechos se refieren a la titular de un préstamo
hipotecario que interpuso demanda contra Caja
Laboral Popular, solicitando la nulidad de las
cláusulas de gastos e intereses moratorios, y el
pago de las cantidades abonadas indebidamente.
La sentencia dictada en primera instancia declaró
la nulidad de la cláusula de gastos e intereses
moratorios,condenandoalademandadaarestituir
enconceptodeprincipal422,42euros, imponiendo
a la demandada las costas del procedimiento.
Recurrida la sentencia por la demandada, la
AudienciaProvincialestimóelrecursodeapelación,
dejando en definitiva sin efecto la condena en
costas, no imponiendo las de la apelación por
aplicación del artículo 398 LEC.

Se presenta recurso de casación fundamentado
en dos motivos: la infracción de los arts. 6 y 7 de
la Directiva 93/13/CEE, y 8 TRLGDCU, ya que se
hace recaer las costas del procedimiento al
consumidor y por la existencia de jurisprudencia
contradictoria de las audiencias provinciales
sobre la doctrina de la estimación sustancial.

Pues bien, TS se refiere en su resolución a la
sentencia del Tribunal de Justicia de 16 de julio
de 2020, asuntos acumulados C-224/19 y
C-259/19 en la que el tribunal establece ”El
artículo 6, apartado 1, y el artículo 7, apartado 1,
de la Directiva 93/13, así como el principio de
efectividad, deben interpretarse en el sentido de
que se oponen a un régimen que permite que el
consumidor cargue con una parte de las costas
procesales en función del importe de las
cantidades indebidamente pagadas que le son
restituidas a raíz de la declaración de la nulidad
de una cláusula contractual por tener carácter
abusivo, dado que tal régimen crea un obstáculo
signif icat ivo que puede disuadir a los
consumidores de ejercer el derecho, conferido
por la Directiva 93/13, a un control judicial efectivo
del carácter potencialmente abusivo de cláusulas
contractuales”.

Considerando los preceptos alegados y la doctrina
del Tribunal de Justicia, el Tribunal Supremo
razona que las exigencias previstas y conforme
a la sentencia antes referenciada, se determina
que, estimadas las acciones de nulidad por
abusivas de cláusulas impuestas, aunque no se
hayan estimado las pretensiones restitutorias,
proceda la imposición de costas de la primera
instancia al banco demandado.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS
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NO OLVIDE LEGALIZAR LOS
LIBROS CONTABLES Y
SOCIETARIOS

Hay que tener en cuenta que el 30 de abril es la fe-
cha límite en la que las sociedades mercantiles,
cuyo ejercicio social se cierra el 31 de diciembre,

tienen la obligación de legalizar de forma telemática los
libros Contables y Societarios, entre ellos, el Libro de Ac-
tas y el Libro Registro de Socios (en caso de S.A., Libro
Registro de Acciones Nominativas).

No hacerla puede acarrear responsabilidades a los admi-
nistradores si se prueba que ello ha causado un daño a la
sociedad.

Las sociedades deben llevar la contabilidad al día, conser-
var las actas de las reuniones (de administradores y de
socios) y registrar las transmisiones de participaciones o
acciones en los libros del empresario.

LIBROS CONTABLES

De los diferentes libros contables, es obligatorio legalizar
el libro diario (en el que se anotan las transacciones dia-
rias) y el libro de inventarios y cuentas anuales (sumas y
saldos trimestrales, cuenta de explotación y balance de
situación). Pero también puede legalizar cualquier otro li-
bro (por ejemplo, el libro mayor o los libros de IVA).

LIBROS SOCIETARIOS

En cuanto a los libros societarios, deberán legalizarse el
Libro de actas y el Libro registro de socios (en caso de
S.A., Libro Registro de Acciones Nominativas):

Libro de Actas

De la misma manera que el artículo 25 del Código de Co-
mercio obliga al empresario a recoger la actividad del
negocio en los libros contables, el artículo 26 establece la
misma obligatoriedad para documentar los acuerdos
alcanzados en los modelos de actas de Junta de Accio-
nistas y el Consejo de Administración mediante el libro de
actas. Este libro debe ser previamente legalizado por el
Registrador Mercantil para permitir su uso.

Cada una de las actas recogidas en el libro han contener
los siguientes datos:

• Fecha y lugar de la celebración del encuentro.

• Fecha y modo de la convocatoria previa así como los
puntos que figuran como orden del día

• Número de socios y representantes, capital social que
aporta cada uno. En caso de tratarse de una Junta
universal hay que añadir también la fecha, el lugar, el
nombre y la firma de cada asistente.

• Resumen de los asuntos tratados y sometidos a debate
durante la reunión

• Acuerdos alcanzados y resultado de las votaciones. En
este último punto hay que especificar el número de vo-
tos a favor de los acuerdos.

• Aprobación del acta: éste es un punto fundamental
para concluir todo lo anterior. No existirá confirmación
de los acuerdos alcanzados sin la aprobación de la
Junta o Consejo, la firma del Secretario de la misma y
el beneplácito del Presidente. En el caso específico de
la Junta General tiene que ser aprobada por la propia
Junta al término de la reunión o bien en el plazo de
quinces días por el Presidente y dos socios, uno repre-
sentando a la minoría y otro a la mayoría. También los
órganos de administración, conforme a lo previsto en la
escritura social, pueden proceder a la aprobación del
acta al final de la reunión.

En ocasiones estas actas son certificadas por un notario
que de manera presencial se encarga de comprobar todo
el protocolo de convocatoria de la Junta y la identidad de
los asistentes (incluidos Presidente y el Secretario) así
como de transcribir las intervenciones y los acuerdos
alcanzados e incluso las objeciones. Estas actas notaria-
les pasarán a formar parte del Libro de Actas.

Pero ¿y si soy el único socio y administrador de mi emp-
resa? ¿Estoy exento de elaborar un acta? La respuesta
es no. En este caso tus propias decisiones deben estar
recogidas en un acta con fecha, lugar y acuerdos inclui-
dos.

AR
TÍC
UL
O

Una vez finalizado el ejercicio social, la próxima etapa del calendario del cierre contable la tenemos el 30 de abril,
con la legalización de los libros contables.
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ATENCIÓN . En el Libro de Actas deberán transcribirse
todas las actas de los órganos colegiados de las
sociedades mercantiles: Actas de Junta General
(mínimo el Acta de Junta General Ordinaria de
aprobación de Cuentas Anuales) y Actas del Consejo
de Administración (mínimo un acta al trimestre) en
soporteelectrónico. La legalizacióndeeste librodeberá
realizarse todos los años.

Libro Registro de Socios

Es el libro propio de la Sociedades Limitadas (SL) en las
que el capital está repartido en participaciones sociales.
En él se recopila la identidad de los titulares o fundadores
y de los socios, las transmisiones de las participaciones
sociales de la SL, el valor de las mismas y los derechos
que éstas les otorgan a los socios.

Libro Registro de Acciones Nominativas

El funcionamiento es el mismo que el del registro de so-
cios con la salvedad que lo que se recoge es la compo-
sición del accionariado de la Sociedad Anónima. Por tanto
en el Libro de registro de acciones nominativas ha de
constar la denominación social de la empresa (nombre y
apellidos si es una persona física), el número y valor de las
acciones así como los derechos de los accionistas por te-
nerlas.

ATENCIÓN . La legalización del Libro Registro de Socios
o del Libro Registro de Acciones Nominativas solo será
obligatoria en el ejercicio en que se haya producido
cualquier alteración en la titularidad de las
participaciones o de las acciones, o si se hubieran
constituido gravámenes sobre las mismas.

Todos los libros deberán cumplimentarse en soporte elec-
trónico y deberán ser enviados por vía telemática en los
siguientes 4 meses al cierre del ejercicio social.

SANCIONES Y RESPONSABILIDADES

La Ley establece una sanción de 300 euros por falta de
legalización. Además:

• Dicha falta de legalización puede ser utilizada por los
acreedores, junto con otros indicios, para solicitar la
responsabilidad personal de los administradores por
las deudas de la sociedad (si esta no las paga).

• En caso de concurso, la falta de legalización puede ser
un argumento más para calificarlo como culpable, lo
que también supondría una responsabilidad directa de
los administradores por las deudas sociales.

• Finalmente, en caso de conflicto entre socios o con
terceros, los libros legalizados pueden servir de prueba
en cualquier juicio, ya que la legalización implica que su
contenido no ha podido ser modificado.
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ANDALUCÍA

Almería

BUFETE FINANCIERO Y FISCAL
Almería
www.bufetefiscal.net

Cádiz

CAPITAL ASESORES
Cádiz
www.capitalsesores.com

CONTASULT
SotoGrande - Algeciras
www.contasult.com

Huelva

GAPYME
Cortegana - Zalamea La Real - Nerva -
Villablanca - Lepe - Cartaya - Bonares
- La Palma del Condado - Hinojos -
Huelva
www.gapyme.com

ASINCO ABOGADOS Y CONSULTORES
Palos de la Frontera
www.asinco.net

Jaén

ASESORÍA GARCÍA-PLATA
Úbeda - Baeza - Cazorla
www.asesoriagarcia-plata.es

Málaga

ROMERO & ROLDÁN ASESORES
Málaga
www.asesores-consultores.com

Sevilla

SABORIDO ASESORES
Sanlúcar La Mayor - Sevilla
www.saboridoasesores.com

ARAGÓN

Huesca

TEJERA CONSULTORES
Fraga
www.tejeraconsultores,com

Zaragoza

POVEDA CONSULTORES
Zaragoza (Sagasta)
www.povedaconsultores.es

GASCÓN ASESORES
Zaragoza (Independencia)
www.gasconasesores.es

RAIMUNDO LAFUENTE ASESORES
Zaragoza (Morería)
www.raimundolafuente.com

ASTURIAS

AFTE ASESORES Y CONSULTORES
Oviedo
www.aftemadrid.com

ASESORES TURÓN
Oviedo-Mieres
www.asesoriasturon.com

BALEARES

CORTÉS LABORAL
Pollensa
www.corteslaboral.com

MARIMÓN Y ASOCIADOS
Palma de Mallorca (Bisbe Perelló)
www.asesoriamarimon.com

PENTA ASESORES
Palma de Mallorca (Pare Bartomeu)
www.pentaasesores.es

CANARIAS

Santa Cruz de Tenerife

MARTINEZ NO
Santa Cruz de Tenerife
www.martinezno.com

Las Palmas de Gran Canaria

GRUPO JOSÉ DÁMASO ASESORES Y
CONSULTORES
Las Palmas de Gran Canaria (Telde)
www.grupojd.es

CANTABRIA

ASESORÍA ORGO
Renedo de Piélagos - Santander
www.asesoriaorgo.es

LA RIOJA

BUJARRABAL ASESORES
Logroño
www.bujarrabal.com

CASTILLA Y LEÓN

Ávila

ABM GESTION ASESORES
Ávila - La Adrada - El Barraco
www.abmgestionasesores.es

Burgos

AFIDE ASESORÍA INTEGRAL
Burgos
www.afidesa.com

Palencia

AFYSE EXPERTOS EN LABORAL
Palencia
www.afyse.com

Salamanca

ASOCIADOS SAN JULIAN
Salamanca
www.consultoriaasociados.com

Segovia

TORQUEMADA ASESORES
Segovia
www.torquemada-asesores.com

Valladolid

INFORMES CONTABLES
Valladolid
www.informescontables.com

León

GESLEÓN
León
www.gesleon.es

CASTILLA LA MANCHA

Albacete

ALFYR
Albacete - Munera
www.alfyr.es

Ciudad Real

APLAGES
Campo de Criptana – Madrid
www.aplages.com

Cuenca

GLOBAL 5 JURÍDICO LABORAL
Cuenca
www.globalcinco.net

Guadalajara

ASESORÍA TOLEDO
Guadalajara
www.asesoriatoledo.com

CATALUÑA

Barcelona

AFTE MADRID
Barcelona (Sans)
www.aftemadrid.com

ASESORÍA GARCÍA LÓPEZ
Barcelona (Les Corts)
www.asesoriagarcialopez.es

ASSESSORIA PÉREZ SARDÁ
Granollers
www.perezsarda.com

FENOY & ASSOCIATS
Terrasa - Barcelona - Hospitalet de
Llobregat - Molins de Rey - Santa
Coloma de Gramenet
www.fenoy.es

GEMAP
Viladecans - Barcelona
www.gemap.es

GREGORI ASESORES
Barcelona - Granollers
www.gregoriassessors.com

GREMICAT
Barcelona (Graciá)
www.gremicat.es

Girona

NOUS TRÀMITS GRUP
Girona
www.noustramits.com

Lleida

MARTÍNEZ&CASTELLVÍ LABORALISTAS
Lleida
www.assessoria.com

Tarragona

ESTIVILL SERVEIS ADMINISTRATIUS
Reus
www.estivill.com

SEBASTIÀ ASSESSORS
Tortosa - La Senia - Amposta
www.sebastia.info

COMUNIDAD VALENCIANA

Alicante

ASTEM
Alcoy-Santa Anna
www.astemsa.com

SALA COLA
Novelda - Elche - Ciudad Quesada
www.salacola.com

Castellón

TUDÓN & ASOCIADOS ABOGADOS
Castellón
www.tudonabogados.com

Valencia

ESTUDIO JURÍDICO 4
Valencia (La Zaidía)
www.estudiojuridico4.es

UNIGRUP ASESORES
Valencia (Ciutat Vella)
www.unigrupasesores.com

EXTREMADURA

Badajoz

ASESORES EMPRESARIALES ASOCIADOS
Mérida
www.asesoresempresariales.com

JUSTO GALLARDO ASESORES
Badajoz
www.justogallardoasesores.com

Cáceres

CEBALLOS ASESORES JURÍDICO-LABORALES
Cáceres
www.asesoriaceballos.com

GALICIA

A Coruña

MOURENTAN MENTORES DE EMPRESAS
Santiago de Compostela
www.mourentan.es

SUNAIM
A Coruña
www.sunaim.es

Lugo

MARGARITA ASESORES
Monforte de Lemos
www.margaritasesores.com

CENTRO CONSULTOR DE LUGO
Lugo
carlosariasotero@cconsultor.com

Ourense

ASESORES VILA CASTRO
Ourense
www.vilacastro.com

Pontevedra

ASESORES VILA CASTRO
Vigo
www.vilacastro-grupoconsultor.com
NOGUEIRA & VIDAL CONSULTING
Cangas de Morrazo - Vigo
www.nogueirayvidal.com

MADRID

ACTIUM CONSULTING
Pozuelo de Alarcón
www.actiumconsulting.es

ANFEIN ASESORES
Getafe
www.anfein.es

AFTE MADRID
Madrid (Retiro)
www.aftemadrid.com

ALCOR CONSULTING
Alcorcón
www.alcorconsulting.es

AUDIPASA
Madrid (Castellana)
www.audipasa.com

CSF CONSULTING
Coslada - Madrid - Arganda
www.csfconsulting.es

FACTUM ASESORES
Torrejón de la Calzada
www.factumasesores.com

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ MARTÍN
Madrid (Aluche)
www.asesoria-juridica.net

MEDINA LABORAL ASESORES AUDITORES
Madrid (Centro)
www.medinalaboral.com

SECONTA
Rivas
www.seconta.es

REGIÓN DE MURCIA

CARLOS GONZÁLEZ SAMPER
Cartagena
www.cgsamper.es

CERDÁ-VIVES
Murcia - Molina del Segura
www.cerdavives.com

347 ASESORES
San Javier
www.347asesores.com

NAVARRA

ASESORÍA SOCIOLABORAL OFICO
Pamplona (Calatayud)
www.ofico.es

ASESORÍA TILOS
Pamplona (Batallador)
www.tilos.es

PAÍS VASCO

Álava

ASEVI ASESORES VICTORIA
Vitoria-Gasteiz (Madre Vedruna)
www.asevi.com

CONSULTING SOCIAL ALAVÉS
Vitoria-Gasteiz (Abendaño)
www.consulting-alaves.com

Guipúzcoa

ASEMARCE CONSULTING
San Sebastián
www.asemarce.com

Vizcaya

AIXERROTA CONSULTING
Bilbao (Gran Vía)
www.aixerrotaconsulting.es

HERAS GABINETE JURÍDICO Y DE GESTIÓN
Bilbao (Abando)
www.asesoriaheras.com






